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n s contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta- y _ocho.

Artículo cuartO.-.....Quedan -deroga.das _cuantas disposiciones de
igualo inferior rango Se ~nga.n Lól cumplimiento del presente
Decreto facultándose al MInisteri:o de Agricultura para dictar
las disPosiciones complementarlas' q.ue requiera. ]a ejecución de
lo dispuesto -en el mismo.

Así lo dispongo }>Qrel-presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M:inistrode AlrTicultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEll

DECRETO 94511972; de 23 de marro, por el que se
de~lara 38 utilidoo'públ.ica.la (:oncentTucíón J}aree·
laria delazo1lG de VtUaverde de Medína (VaUo-
dolidJ. .

Los acusadO$carMteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelar!". de la zona °de Vlllaverae de Medina (Valladolid-'.
}lUesto5 ,dem.a.nlfiestopor lpsagricuUQres de la misma en soli~

citud f!Íe cOllcentn¡cjón d.irigida al Ministerio 00 Agricultura,
han mo'tlvado,larea11zacióli por el Jnstituto Nacional de Re
forma y Desarrollo ,Agrario'de, un" estudio sobre las circl,ln!·
tapcias, y. posibiUdadeaté,enicaf¡que·concUITe'l\en la citada
:zona,_ deduciéndose de dicho estudio la,conveniencia de llevar
a 'cabo la' concentración· parcel~a" por razón de utilidad pu~
bUca.

En suvlrtud, a prOpuesta del Ministro de Agricultura, formu
laja con arreglos: lo 'tlfe se establece en la vigente Ley deCon~
centración Parcelaria, texto refundido deochó de novie-mbr:e de
milno,vecie>ntos Eesentay dos, .,n",bls,mndífic$ciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural~ de~vetnUsletedej.uHo de mil nove
cientos sesenta y ocho,y Prévia deliberación del Consejo de Mi~
nistros en su reunión del día diecisiete- de marzo de m:ilnove·
cientos seten1;f y dos,

DISPONGO,

Artículo prhnero.......;Se·declara de utilidad pública. y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villaverde
de Medina (VaUadolidl, cuyo perfmetroserAen prlncipj.) el del
térnáno;municlpal del mi,SDl'O nombre. Di:cho perímetro quedará.
en definitiva' m(lditic;adoen los ca;SQ$ac¡ué se refiere el &par
tajo b} del artículo diez de la LeydeConeentreCión Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre demllnovecientos sesenta
y dos.

Articulo segundo.-$.e autoriza al Instituto Nacion~l de Refor
ma y Desarrollo Agrario. para' adquirir fi,ncas con el fin. de epor·
tarlasa la concentración YSEfdéClara que- las Jn$ioras de- interés
agrícola" PlÍvad:o que se acuerden. gozarán· de 'los· beneficios mA
ximos sobre colonización de interés Jocal. todo, ello en los casos
y CO:l los ,·requisltos :v efectos determinados en los párrafos: -el
y dldel'·artfculo diez de la cltada Ley deConcentraoción Par~
celaria,

Artfculotercero.-La 'adquisición y' redistribución, de tierras,
la concentración parceIarjay las obras y mejoras territoriales
que se ll'i!ven acabo ~r elEs~do~n,esta zona. se regirán por
la citada Ley dé, Concentración PaJ:'C,elaria, con las modificacio
nes contenidas en la cleOrdenación RUral, de veintisiete de Julio
de mil ,nó!retentós' sesenta y ocho.

Articulo, cuarto.--Quedanderogadas, eua.titas disposiciones de
igual o lnteriorrangoaeopongan ..r cumpumi.ento del presente
Decreto,facu:ttA.ndose$ol Mintsterlº~ Agric;ulturapara dictar
las disposiciones cO'n!plementarias,querequiera la ejeoución de
lo dispuesto en el ihism-o,

As! lo dispongo potel p.resen~ Decreto, dado 'en Madrid a
veintitrés de marzo de mIl novecientos setenta y dos

FRANCISCO FRANCO

El Minil'ltro de Agricultura,
TOMAS ALLENIJE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 94.6/1972, de 23 de mar.w, por el que se
declara de ,uWidad pública la concentr'ación parce~
14rtade kJzoMdB Sangric6s (Vizcaya).

Los acusados caracteres 'de,graved{Ldqueofrece lá dispersión
parcelaria 'de la,,2on&'d~ Sangrices (V1Zct:tyaJ, :Ptl~stos de manj~
fiesto por IOBagrlcul~sde 'la 'm,i$M~en ,soUcitud de concen·
tración ,dIrigida. 81Ml111ster1o"dé'~Agricultura,'han, motivado la
realización por el InsUtuto.l'faclon$l, de- RefortnaV Desarrollo
Agrario de, un eEltudlo80bl'81~clrcunstanq:ias y posibilidades
técni~ que concuiTen,~n:aci~ada'zona, deduciéndose de dicho
estudio la-,conveniencia ,de llfl'ara' cabQla concentradón "'arce~
Imapor ra~.. :'- deuttU".adpúbUca tal1:to·más por cuanto que la
zona perteDec6. la cOmaroaele ol'denadón' rural de .VaUe de
Carranza"•

En su virtud, a propuE¡stadelMinistrode Agricultura, fórmu
lada con arreglo a laque se establece en la vigente Ley"dé Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho denoviembr~ de.
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones cOntenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mn no
vecientos sesenta y ocho, y- previa deUberaci Jn del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecisIete de marzo de mil nove..
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero,-Se declara de utilidad pública y' de urgente
eje'cución la concentración parcelaria de· la zona de· Sangrices
(Vizcaya), cuyo perímetro será en principio el. del Concejo de
Sangrices. en el Municipio de Carran~ (Vizcaya). Dichoperl
metrQ quedara en definitiva mo'difieado·~n los casoS a qUe se
refiere el apartado bldel.·artfculo diez de la Ley de Concentra
ción .Parcelaria, tex.to refundido· de'ocho de· noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo>-Se autoriza- al Instituto Nacional. de Fletar
ma. y De-sarr<llló Agrario para adquilirfincas eon..el fin. de apor
tarlas alaconcentraci6n y se declara· que, las mejoras de interés
agrícola privado que se. acuerden~nd~ losbei'leficiosmá
ximos sobre -colonización de· ,interés •local! todoeUo .en los caSOS
- con los requisitos y efectos determiiU@(fS.-en los párrafos e)

y d} del artí-eulo diez de ,la citada leyd.e- .COn~ntración Par
E:elaria.

Articulo tercero.-La adquisición yredi~buclón de tierrtJ.
la concent.ración p~r.celar.laY l8,s 0l?rasymej0ras territoriales
que se lleven acabo por el·E-stad0 en ·estazPl'lá ... seregirán. por
la citada Ley' de Concentración FarceJarta.eon las·modifícacio-
nes contenidas en la.de Ordenación Rural; de veintisiete de juno
de mil novecientos sesenta y .ocho. ..,. . . . ... . . , .

Articulo. euarto.-Quedan derogadas 'cuantas ·cL\SP9sicionss dé
igualo infertOT rango s~ 'oJ)(p.gtm alcUm.p!irniento del presente
Decreto; facultándose· al Ministerio de Agticultura.~ra dictar
las dispos1ciones complementarlas que requiera la ejecución de
:0 dispuesto en el mismo.

Asi lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setente. y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TO~fAS ALLENDE y GARpA-BAXTER

DECRETO 94711972, de 23 de marZO, por el que ,.
declara de utilidad publica rO. concentración paree..
laria de la zona de Castrapepe (Zamora),

Los acusaqos caracteres de gravedad, qUé.,ofrece 1: diepª,rsión
parcelaria da la, zona de Castropepe fZamora} '. puesros de mani·
fiesta por }osagrlcultores de la misma· en solicitud de concentra·
ci6n dirigida al Ministerio de Agrlcultura,l'tttnmotivad0la reali.,
zación por el Instituto Nacional de Reforma Y' Desarrollo Agra.·
ri... de un es.tudio sobre las drcunstancias y·;postbtudades técnicas
que concurren' en la citada zona; deduciéndO§!e' de dicho e~tudio
la conveniencia de Hevar a cabo la· concentración· parcele.n.a por
razón de utilidad pública, 'tanto más por cuanto'qué la z'Jnaper
tenece'a la., comarca -. ordenación:· rural de ",Be-navente·Tera••

En su virtud, a propuesb dél Ministro deAgri~1tur,' tormu
laja con arreitlo a lo q-\le se establece en la vigen;te Ley de Con
centración Parcelaria. texto refundido de Qcho de noviembre de,
mil novecientos S61?enta y dos:, con las m<>9ificactones"contenidas
en la Ley. de Ordenación. Rural. de yeintisiete de julio de mil
novec1entossesenta y ocho, y previa de-Ubel"aci6n. del Consejo de
Minístros €In su reunün deldta dIecisiete de marzo de mil nove
ci9ntos setenta y dos,

D[SPONGO,

Artículo primero.-Se declara de uUlidad pública y de urgente
ejecución la concentraéÍón parcelaria de la zona de Castrope-pe
(Zamora), cuyo perímetro sefáen principio el del anejo daCa&
tropepe, 61. el Municipio deVillanuevade, ¡Azoag..e (Zamora>.
Dicho perfmetrQ quedará, eI) definitiva lDod.1ficado en los c=asos
a que se refiere el apartado b} delartfculo dlezde la ~Y de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de novIembre
de mil novecientos sesenta y dos>

Arl1culo segundo.-S-e autoriza El' Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para: adquirir fincas con el findeapor..
tarlas a la concentración y se declarf:\ que1as mejoras de interés
agricola privado -que se acuerden gozarán de los' beneflclosmá
ximOJ sobre colonización de interés local. tod'o ello en los casos
y con, los requisítos y efectos determinadO! .en .108 .párraíosc)
y dJ dél artícUlo diez de ladtada Ley c'.e Concentración Par
celarla.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución dé tierras.
la concentración parcelaria y las obras:y ttlelorasterritorlales
qUe ~e lleven a cabo por ",1 Estado en esta zan&se regitánwr
lacit jaLeYdeConee-ntrac~ónP8rtela:i1a'~eonlas modificacio
nes CQntenidasen la. de' Ot"d-eriacién· Rural, de veintisiete de Julio
de mil novecientos seSénta y ocho.
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